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No ic publica loa domtngsi al dlat futlro'l 
Ejemplar corrlcntci 75 cénUmoi. 
Idem atrasado 11,50 peseta*. 

AÚwmwtmncimmm—l.' Lm» •soarae Alealdaa y Saeratarioi nunicipalaa attán obligados a díiponar qna ta fija un ajamplar d 
mi» ••K-ara da asta BoLivfa OriciAi , an al sitio da eoatambra^ tan pronto como aa reciba, basta la fijación del ajamplar aif aianta. 

2. a Loa Saeratarioa asanteipalaa anidarán da eolaceionar ordanadamanta al BoUTÍN OFICIAL, para' aa ancaadaraación annal. 
3. * La» ínaareionaa raf lamantariaa an al BOLETÍN OFICIAL, sa han da mandar por al Exemo. Sr. Gobarnador civil . 
P r « c l O B «—S U S C R I P C I O N E S . — a ) Aynntamiantoá, 100 paaataa annalaa por doa ajamplares da cada n á n a r o , y S i pasa 

«••alas par aada ajamplar máa. Racarfo dal 25 por 100 ai no abonan al importa anual dentro del primer semestre. 
b) antas vacinales, J u f adoa manicipalea y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 paaataa annalaa 6 S i paaet . 

•••kralaa, con paf o adelantado. 
a) Reatantes suscripciones, 69 peaetaa annalaa, 35 paaataa aemeatrales 6 29 pesetea trimeatralas, coa paf o adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jm^adoa municipalea, una peaeta línea. 
b) Loa demáa, 1,50 peaetaa línea. ~ 

MMmslratlfe 
GobíerDo cinl 

de la Brofíncia de León 
Gomisarla General de AbaslecUenlos 

9 Transportes 
De interés para los señores Alcaldes 
Delegados Locales de Abastecimientos 

y Transportes 
Se pone en conocimiento de di

chos señores que el dia 30 de los co
rrientes entran en vigor las «Colec
ciones de cupones» del primer sê  
mestre de 1947, por tanto, antes de 
dicho día deberán estar repartidas 
todas las «Colecciones», y en poder 
de sus titulares. 

E l inéumplimiento de la presente 
será sancionado. 

León, 28 de Diciembre de 1946. 
4448 El Gobernador civil-Delegado, 

P. D. E l Subdelegado Provincial: 
Carlos González Garda Gutiérrez 

• •••••• - o •>•.•-,.,. 
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
CIRCULAR NUMERO 162 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Villazanzo, en cumplimiento de lo 

prevenido en él art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villazan
zo, como zona iníecta los pueblo.s 
de Renedo y Castrillo, y zona de in
munización el citado Apuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitulo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León 24 de Diciémbre de 1946. 
4408 El Gobernador civil. 

Félix Baxó 

idiníilstracldi nmnicipi 
Junta de Mancomunidad de Ayunta
mientos del Partido Judicial dé León 
para gastos de Administración de 

Justicia 
Formado el proyecto de presu

puesto de gastos e ingresos para aten
ciones de Administración de Justi
cia de este Partido Judicial, corres
pondiente al ejercicio de 1947, y 
visto lo dispuesto en el articulo 2,° 
de la Orden Ministerial de fecha 13 
de Septiembre de 1944, se convoca a 
los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos integrantes de esta Junta 
de Mancomunidad para que asistan 
a la sesión que se celebrará en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, a las once horas del próxi
mo día 4 de Enero, al objeto de 

proceder al examen, discusión y 
aprobación, en su caso, del expresa
do proyecto, advirtiéndose que en 
caso de no poderse celebrar dicha 
sesión en primera convocatoria, por 
inasistencia de número legal de 
miembros de la Junta, se celebrará 
en segunda a las doce horas del mis
mo día. 

León, 27 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde-Presidente, J. Eguiagaray. 
^ ' , 4418 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que at final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se halla de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Llamas de la Ribera 4435 

Ailinliiislraddii Je laslitla 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, acci

dental Juez de instrucción y pri
mera instancia de la Ciudad y par
tido de Ponferrada, 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
núm. 61 de 1942, por parricidio frus-
tado y lesiones, contra José Puente 
de la Mata, he acordado por provi-



dencia de hoy sacar a pública y ter
cera subasta por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, lós bienes 
inmuebles embargados a referido 
procesado, señalándose para que 
tenga lugar el remate, el día veinti
cinco de Enero próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. . 

Bienes que salen a subasta: 
Una casa en el casco del pueblo 

de San Esteban de Valdueza de unos 
seis metros de frente por tres de an
cho, y linda: al Norte, con camino; al 
Mediodía, con Florentino García y 
Sur, con Dictino Gonzálfez, Valorada 
eh seis mil pesetas. 

Una viña al sitio de Valdesacia, de 
hacer 28 áreas; linda: al Norte, de 
Jesús Martínez; al Sur, Teresa Esté-
banez. Valorada en mil pesetas. 

Una viña en Pedregales, de hacer 
12 áreas; linda: al Norte, de José 
Tahoces; Mediodía^ con Magín Puen
te y Sur, del mismo. Valorada en 
mil pesetas. 

Otra en Valleluengo, de hacer 12 
áreas; linda: al Norte: con senda; al 
Sur, con Dictino González; al Este, 
Indalecio Fernández. Valorada en 
mil pesetas. 

Otra en el knismo sitio, de hacer 
12 áreas; linda: al Norte, Manuel Me 
rayo; al Sur, de Manuela Tahoces y 
al Este, Vicente López, Valorada en 
quinientas pesetas. 

Viña en el Conforco, de hacer 12 
áreas. Linda: al Norte, con camino y 
al Sur, de Julio Cruz. Valorada en 
quinientas pesetas. 

Todos sitos en término de San Es
teban de Valdueza. 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los títulos depropied/ad, de 
biendo conformarse los licitadores 
con lo documentación existente en 
autos, qua estará en Secretaría para 
exhibición. 

Dado en Poñferrada, a 30 de Di 
ciembre de 1946.—Paciano Barrio.-
E l Secretario, Garlos Luis Alvarez. 

4450 91,50 pías. 1 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Roberto García-Rovés y de 
Concha, Juez Comarcal de esta 
ciudad de La Bañeza y su partidp, 

^ n funciones de instrucción de la 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo pende pieza de respon

sabilidad civil, dimanante de la cau- cubra las dos terceras partes de la 
sa número 11 de 1940, por malversa-. tasación, con la rebaja expresada, 
ción de caudales, contra César Apa- 3.a E l rematante habrá de confor-
ricio Ramos, vecino de Gastrocalbón. marse con el testimonio de adjudi
en la que por providencia* de esta ción o escritura pública de venta 
fecha, he acordado sacar a pública y que se otorgue a su favor, por no ha-
segunda subasta por término de . berse presentado los títulos de pro-
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento los bienes embar-
gados^l condenado que a continua
ción se expresan: 

1° La quinta parte de una finca 
urbana, enclavada en el casco del 
pueblo de Castrocalbón y calle de 
La Carretera, que linda: derecha en
trando, con otra de Angela Flórez; 
izquierda, otra de Gabriela Aparicio; 
fondo con casas de Claudio Cenador 
y Antonio Cenador y de frente con 
la calle de subsituación, cuya finca 
es de planta alta, cubierta de teja, 
compuesta de varias habitaciones, y 
de una extensión superficial de 106 
metros cuadrados. Valuada dicha 
parte en 105 pesetas. 

2, ° La quinta p'arte de una bode
ga, sita en término de dicho pueblo, 
y sitio del Palacio, que linda: der.e-
cha entrando, con otra de Anselmo 
Turrado; izquierda, otra de Valentín 
Turrado; fondo, sitio llamado E l Pa
lacio; y de frente, calle de Las Bode
gas. Valuada dicha parte en 25 pe
setas. 

3,° La quinta parte de una viña 
en dicho término y pago de Tarroyo, 
de cabida de cuatro heminas o 31,50 
áreas, que linda: Norte y Este, cami
no y Sur y Oeste, termineras. Valua
da dicha 5.a parte, en 25 pesetas. 

4.0> L a quinta parte de un quiñón 
de monte en dicho término y pago 
de La Chana, de cabida de cuatro 
heminas o 31,50 áreas, que linda; 
Norte, parte igual de Bérnardino 
Testón; Sur, parte igual de Modesto 
Martínez Pérez; Este y Oeste, termi
neras. Valuada dicha 5,a parte en 35 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Enero próximo y 
hora de las doce de la mañana,, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
correspondiente, el diez por ciento 
del avalúo de los bienes con la reba
ja del vinticinco por ciento. 

2. a No se admitirá postura que no 

piedad de las fincas ni suplido la 
falta de los mismos. 

Dado en La Bañeza a veintisiete 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Roberto García-
Rové&.—El Secretario judicial, Juan 
Martín. 

4438 127,50 ptas. 

Requisitorias 
Zotes Castro Flodomiro, de 27 

años de edad, hijo de Ignacio y de 
Valentina, de estado soltero, profe
sión Agente Comercial, natural de 
Castro del Condado, provincia de 
León y con domicilio en Gijón, eva
dido del Sanatorio Antituberculoso 
de Oviedo, comparecerá en el térmi
no de quince días a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria 
ante el Comandante de Artillería 
D. Baudilio Rojo Caminero, Juez 
Instructor del Militar Eventual de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjé número 2, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo hiciera, 

León, 30 de Diciembre de 1946.— 
E l Comandante Juez instructor, Bau
dilio Rojo. / 4442 

o o 
Por la presente se cita y emplaza 

a Joaquina Iglesias López, de 40 
años de edad, casada, natural de 
Gijón (Oviedo) vecina de León, calle 
del Medio número 14, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante esta Fiscalía Provincial de Ta
sas, sita en la Avénida del Padre 
Isla número 11, 1.° y 3.°, a fin de 
constituirse en prisión, por el perio
do, de tiempo de cien días, por no 
haber satisfecho la multa impuesta 
de 1.000 pesetas como consecuencia 
del expediente número 14.533 ins
truido contra la misma, rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial sepan de la misma, 
procedan a su detención e ingreso 
en la Prisión más próxima, y dando 
cuenta a esta Provincial, 

León, 28 de Diciembre de 1946.—• 
E l Fiscal Provincial de Tasas (ilegi 
bfe). 4446 
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